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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES MINISTERIALES

8N° 66  del 06/06/2022 - M.Inf. - DISPONE LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA. OBRA: CONSTRUCCIÓN
DE POZO PROFUNDO - CAÑERÍA DE IMPULSIÓN Y OBRAS COMPLMENTARIAS EN PARAJE EL ISLAY -
DPTO. RIVADAVIA - SALTA.            

9N° 67  del 06/06/2022 - M.Inf. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 7. OBRA:
OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA RÍO LAS CONCHAS - LOCALIDAD DE METÁN - DPTO.
METÁN - SALTA.            

11N° 68  del 06/06/2022 - M.Inf. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA RÍO LAS CONCHAS - LOCALIDAD DE METÁN - DPTO.
METÁN - SALTA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

13Nº 68 DEL 08/06/2022 SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS            

15Nº 67 DEL 03/06/2022   SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS            

17Nº 03 DEL 03/06/2022 CÁMARA DE SENADORES SALTA            

LICITACIONES PÚBLICAS

18SC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  Nº 231/22            

18SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 232/22            

19UCEPE SALTA  Nº 18/22            

19UCEPE SALTA  Nº 19/22            

20UCEPE SALTA  Nº 20/22            

21UCEPE SALTA  Nº 21/22            

LICITACIONES PRIVADAS

21UCEPE SALTA Nº 13/22            

ADJUDICACIONES SIMPLES

22SC SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Nº 51/22            

23MUNICIPALIDAD DE CAFAYATE - RESOLUCIÓN Nº 79/2022            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

23AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  Nº EXPTE 22849/22            

24SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROV. DE SALTA Nº 7/2022            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

24SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - SANTIAGO FRANCISCO GONZÁLEZ - EXPTE. Nº
0090034-246990/2020-0            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

25AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE Nº 238-66345/22 A GUANTAY, NESTOR ALEJANDRO   
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26AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE Nº 238-66587/22  A FERNANDEZ, MARIO LUIS            

26AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - EXPEDIENTE AMT Nº 238-66590/22 A FLORES,
EFRAIN LEONARDO            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

27AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE EXPTE. AMT Nº 238-66259/22 BURELA JESUS
ANTONIO            

28AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE EXPTE. AMT Nº 238-66795/22  PINEDA JOSE MARIA    
       

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

31APS III- RÍO TORO - EXPTE. Nº 21.175            

31JUZGADO DE MINAS - PIPO II - EXPTE. Nº 22.937/2017 - DPTO. LOS ANDES.            

SENTENCIAS

32CHINQUE, DANIEL FABIAN EXPTE. Nº JUI 141157/17,            

SUCESORIOS

33FLORES, NICOLASA - EXPTE. Nº 761092/21            

33MEDINA, JULIO EDUARDO -   - EXPTE. Nº 756615/22            

34HOYOS, SIMON AGUSTIN  - EXPTE. Nº 765.496/22            

34RUEDA , MERCEDES - EXPTE. Nº 769.548/22            

34ROJAS, RICARDO - EXPTE. Nº 679.553/19            

35VELAZQUEZ, RAMON  - EXPTE Nº EXP -692945/19            

35MARQUEZ , ERLINDA DEL VALLE AMALIA - EXPTE Nº 753476/21            

35CLAROS DE GUZMAN, LUCIA CLAUDINA; GUZMAN, RAUL SANTIAGO  - EXPTE. Nº 243007/8            

36CRUZ, ALFREDO JULIO - EXPTE. Nº 7644880/22            

36CASTILLO, FRANCISCO MARTIN - EXPTE. Nº 729726/21            

37SENIO LAURA MARÍA - EXPTE. Nº 760.862/21            

37JURADO, ESCOLASTICA ESTELA - EXPTE. Nº 751073/21            

POSESIONES VEINTEAÑALES

37ALMAZAN, DELIO VS. SARAVIA DE ARAOZ. RITA AMANDA; ARAOZ, VÍCTOR Y OTROS - EXPTE. Nº
2-636.453/18            

EDICTOS DE QUIEBRAS

38FIDEICOMISO VIRGEN DE URKUPIÑA I EXPTE. Nº  EXP 748.500/21 - LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE
FIDEICOMISO            

39OCAMPO, JOSE DIEGO ARMANDO - EXPTE. Nº EXP 53117/22 
            

39 LUNA, HUGO OSVALDO - EXPTE. Nº EXP 774.955/22            

40TOLABA, SANTIAGO EMANUEL - EXPTE. Nº EXP 774663/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

41PADILLA VILLAGRAN, SILVIA CAROLINA - EXPTE. Nº EXP - 774259/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO     
      

41CHAVEZ, MARIANA MICAELA EXPTE. Nº EXP 773.232/22            
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42LOPEZ, FRANCO DAMIAN - EXPTE. Nº EXP - 772820/22 EDICTO COMPLEMENTARIO            

42PRADO, JAVIER HORACIO - EXPTE. Nº EXP 775.095/22            

43GARIN, ANGELA SAMANTA - EXPTE. Nº EXP - 772925/22 
            

EDICTOS JUDICIALES

44ROCHA RARROSO, CAMILA BELEN - EXPTE. Nº 757991/21            

44MORALES MARÍA ROSA C/ CARRAL CRISTIAN NICANOR - ARRAITIA AGUIRRE JULIO - OLHA JORGE 
ALBERTO  - EXPTE. Nº 524.558/15            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

47BELOG CONSTRUCCIONES SAS            

48LBR PRODUCTION SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

49PRIMERA HILANDERÍA Y TEJEDURA DE LA PUNA SRL            

49EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA - EDESA SA            

AVISOS COMERCIALES

51LA FLORINDA SA            

51PUESTO EL RECREO SA            

51MACAO SA (AHORA MACAO DRILLING SA)            

52SENDAS SA            

52EL CAMPO SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

55ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE SANTA ROSA - DPTO. RIVADAVIA            

55ASOCIACIÓN CIVIL DE FÚTBOL SENIORS 50 Y 55 AÑOS - GENERAL GÜEMES            

55FEDERACIÓN DE  TAEKWON-DO ITF DE LA PROVINCIA DE SALTA            

56TAEKWON-DO ITF SALTA -ASOCIACIÓN CIVIL            

56ASOCIACIÓN SOCIAL Y DEPORTIVA HISPANO ARGENTINO - ROSARIO DE LA FRONTERA            

57BIBLIOTECA POPULAR MANUEL J. CASTILLA - EL QUEBRACHAL            

57COOPERATIVA DE TRABAJO INTI LTDA. - INSTITUTO EDUCATIVO INTI            

58CÁMARA DE EMPRESAS DE SALUD Y MEDICINA AMBULATORIA DE SALTA            

59PROMUS ONG            

FE DE ERRATAS

59DE LA EDICIÓN Nº 21.247 DE FECHA 08-06-2022 SUCESORIO DE LUIS DEMETRIO EXPTE. Nº
744260/21            

RECAUDACIÓN
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60RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 8/6/2022
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RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 6 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 66 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 386 - 12.386/22 - 0 y agregados.

VISTO la Resolución Nº 58/22 del Ministerio de Infraestructura; y, 
CONSIDERANDO:
Que mediante el instrumento legal mencionado, se declara fracasado el 

procedimiento de Licitación Pública Nº 07/22 para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN 
DE POZO PROFUNDO, CAÑERÍA DE IMPULSIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PARAJE EL 
ISLAY - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
176.547.397,52 (pesos ciento setenta y seis millones quinientos cuarenta y siete mil 
trescientos noventa y siete con 52/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Enero de 2.022, con un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días corridos y con 
la modalidad de ajuste alzado y se autoriza a la Subsecretaría de Procedimientos de 
Contrataciones de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos a contratar de manera directa la misma, en el marco de lo dispuesto por el articulo 
15 inciso b) de la Ley Nº 8.072 (fs. 488/490);

Que a fs. 495/499 y 504/505, rolan aclaratorias emitidas por la empresa Aguas 
del Norte - Co.S.A.ySa., referentes a informes modificatorios del legajo técnico 
correspondiente a la Licitación Pública de la obra de referencia;

Que los trabajos a realizar tienen por objeto la ejecución de una nueva de 
producción subterránea en el Paraje El Islay, con sus obras accesorias y cañería de impulsión 
que permitan la puesta en servicio del mismo y así optimizar el servicio de agua potable en 
la localidad de La Union, beneficiando a más de 3.100 habitantes, que podrán contar con 
calidad de agua cruda con menor contenido de sales, reducir etapas de tratamiento en 
planta potabilizadora al no tener la necesidad de atenuar el contenido de manganeso antes 
del ingreso al proceso de ósmosis y mejor calidad de agua de rechazo e incluye la 
construcción de un nuevo pozo, provisión e instalación de equipo de bombeo, manifold 
salida boca de pozo, casilla de comando, cercado perimetral, instalaciones para alumbrado 
exterior, cámara macromedición /cámaras de inspección instalaciones eléctricas/ platea de 
Hº armado en boca de pozo, control de funcionamiento de equipo de bombeo, instalación 
de cañería de nexo y readecuación de la planta de ósmosis inversa, todo ello conforme al 
detalle de la Memoria Descriptiva y la documentación técnica de fs. 531/741;

Que en virtud de ello, a fs. 507/741 la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la S.O.P., confeccionó nuevo proyecto de Legajo Técnico correspondiente con 
un Presupuesto Oficial actualizado de $ 182.822.206,80 (pesos ciento ochenta y dos 
millones ochoceintos veintidós mil doscientos seis con 80/100) IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Diciembre de 2.021, conforme al detalle de la planilla de 
cómputo y presupuesto de fs. 553;

Que la contratación y ejecución de la obra se efectuará por el procedimiento de 
Licitacion Pública (artículo 15 inciso b) de la Ley 8.072), con la modalidad de Ajuste Alzado y 
con un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días corridos;

Que a fs. 743 vta., rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, ratificando la imputación preventiva del gasto correspondiente 
de fs. 132;
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Que a fs. 744/746, rola la intervención de la Oficina Provincial de Presupuesto y 
la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economia y Servicios Públicos en cumplimiento de 
la Resolcución Nº 211/12, prorrogada por Resolución Nº 102 D/22 de la citada cartera 
ministerial;

Que a fs. 747/748 vta., mediante Dictamen Nº 242/22, la Asesoria Legal de la 
Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura. toma la intervención 
correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite para el 
llamado a realizar el procedimiento de Licitación Pública;

Que a fs. 749, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
ha tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 129/22;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 15 inciso b) de la Ley Nº 
8.072, y el artículo 18 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, corresponde el dictado del 
instrumento legal respectivo;

Por ello,
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Disponer el llamado a Licitación Pública con la modalidad Ajuste Alzado para 
la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, CAÑERÍA DE IMPULSIÓN Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN PARAJE EL ISLAY - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA”, 
en base al legajo técnico que rola a fs. 507/741 de estas actuaciones, con un presupuesto 
oficial de $ 182.822.206,80 (pesos ciento ochenta y dos millones ochocientos veintidós mil 
doscientos seis con 80/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Diciembre de 
2.022, con un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a realizar un nuevo llamado a Licitación Pública y todos los actos tendientes a la 
preadjudicacion de la obra citada en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto por 
el Decreto Nº 417/2.020 y a las Resoluciones Nº 36/2.020 y 02/21 de la Secretaría de 
Contrataciones, dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará hasta la 
suma de $ 176.547.397,52 al Curso de Acción: 092038003001 - Financiamiento: Libre Disp. 
(10011) - Proyecto: 895 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 2.022.
ARTICULO 4º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir en el Ejercicio 2.023 para la terminación de dicha 
obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley Nº 705/57.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, en la pagina web de la Provincia y 
archivar.

Camacho

Fechas de publicación: 09/06/2022
OP N°: SA100041821

SALTA, 6 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 67 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
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Expediente Nº 386 - 253.544/18 - 131 Cpde. y agregados.
VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 

proceso de Redeterminación de Precios Nº 7 de la Obra: “OPTIMIZACION DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA RÍO LAS CONCHAS - LOCALIDAD DE METÁN - DPTO. METÁN - PROVINCIA 
DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución Nº 107/2.020 del 

Ministerio de Infraestructura (fs. 125/126) a la empresa J.C. SEGURA CONSTRUCCIONES S.A., 
suscribiéndose el Contrato de Obra Pública por la suma de $ 62.838.717,94 (pesos sesenta y 
dos millones ochocientos treinta y ocho mil setecientos diecisiete con 94/100) IVA incluido, 
a valores correspondientes al mes de Octubre de 2.020 (fs. 03/05);

Que asimismo, mediante Resolución Nº 123/21 del Ministerio de Infraestructura 
(fs. 127/128), se aprueba el proceso de Redeterminación de Precios Nº 6, suscribiéndose la 
Addenda Contractual por el nuevo monto en la suma de $82.551.561,52 (pesos ochenta y 
dos millones quinientos cincuenta y un mil quinientos sesenta y uno con 52/100) a valores 
de julio de 2.021 (fs. 103);

Que a fs. 41, rola la Nota de Pedido Nº 02 mediante la cual la contratista se 
adhiere expresamente a los términos del Decreto Nº 1170/03 y su modificatorio Nº 
3.721/13 y por consiguiente renuncia a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, 
gastos improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación 
y asume la obligación de integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación (artículo 3º Decreto Nº 3.721/13);

Que a fs. 104, el Inspector de Obra de la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la S.O.P., considera cumplidos los requisitos previstos por Decreto Nº 
1.170/2.003 y su modificatorio Nº 3.721/13 para dar curso a la solicitud de redeterminación 
de precios;

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor de contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 106109, mediante Actuación Nº 01/22 rola la intervención del Registro 
de Contratistas de Obras Públicas, a fs. 110/111 el Dictamen Nº 53/22 y a fs. 112 la 
conformidad de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la 
existencia de una variación equivalente al 7,52 % del valor del contrato y redeterminando el 
mismo, actualizándolo a valores correspondientes al mes de Octubre de 2.021;

Que a fs. 113, la Dirección de Infraestructura Social y Productiva, a través de 
ficha de Datos para Reporte - Decreto Nº 572/06, procede a la realización del descuento del 
anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual en la suma total de $ 
82.959.968,87 (pesos ochenta y dos millones novecientos cincuenta y nueve mil novecientos 
sesenta y ocho con 87/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Octubre de 
2.021, comprensivo del monto contractual redeterminado a valores correspondientes al mes 
de Julio de 2.021 por la suma de $82.551.561,52 (pesos ochenta y dos millones quinientos 
cincuenta y un mil quinientos sesenta y uno con 52/100) y de la actualización Nº 7 a valores 
correspondientes al mes de Octubre de 2.021 por la suma de $ 408.407,35 (pesos 
cuatrocientos ocho mil cuatrocientos siete con 35/100);

Que a fs. 116, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;
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Que a fs. 119/121, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en 
cumplimiento del Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 122/123 y vta., mediante Dictamen Nº 174, la Dirección de 
Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura toma la intervención 
correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de 
aprobación de la redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 124, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que le compete mediante informe Nº 13/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decretos Nº 1.170/03 y 3.721/13;

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 7 de la Obra: 
“OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA RÍO LAS CONCHAS - LOCALIDAD DE 
METÁN - DPTO. METÁN - PROVINCIA DE SALTA”, adjudicada por Resolución Nº 107/2.020 
del Ministerio de Infraestructura, a la contratista J.C. SEGURA CONSTRUCCIONES S.A.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, redeterminado 
últimamente mediante Resolución Nº 123/21 del Ministerio de Infraestructura, estableciendo 
un nuevo monto total del contrato en la suma de $ 82.959.968,87 (pesos ochenta y dos 
millones novecientos cincuenta y nueve mil novecientos sesenta y ocho con 87/100) IVA 
incluido, a valores correspondientes al mes de Octubre de 2.021, comprensivo del monto 
contractual redeterminado a valores correspondientes al mes de Julio de 2.021 por la suma 
de $ 82.551.561,52 (pesos ochenta y dos millones quinientos cincuenta y un mil quinientos 
sesenta y uno con 52/100) y de la actualización Nº 7 a valores correspondientes al mes de 
Octubre de 2.021 por la suma de $ 408.407,35 (pesos cuatrocientos ocho mil cuatrocientos 
siete con 35/100).
ARTÍCULO 3º.- Facultar al Secretario de Obras Públicas a suscribir la Addenda Modificatoria 
del Contrato con la contratista J.C. SEGURA CONSTRUCCIONES S.A., por el monto dispuesto 
en el Artículo 2º de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007145701 - Financiamiento: Ley 27.429 (295) - Proyecto: 
949 - Unidad Geográfica: 112 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho 

Fechas de publicación: 09/06/2022
OP N°: SA100041819

SALTA, 6 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN Nº 68 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 386 - 253.544/18 - 132 Cpde. y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 del Adicional Nº 1 de la Obra: “OPTIMIZACIÓN 
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DE LA PLANTA POTABILIZADORA RÍO LAS CONCHAS - LOCALIDAD DE METÁN - DPTO. 
METÁN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución Nº 107/2.020 del 

Ministerio de Infraestructura (fs. 90/91 vta.) a la empresa J.C. SEGURA CONSTRUCCIONES 
S.A., suscribiéndose el Contrato de Obra Pública por la suma de $ 62.838.717,94 (pesos 
sesenta y dos millones ochocientos treinta y ocho mil setecientos diecisiete con 94/100) IVA 
incluido, a valores correspondiente al mes de Octubre de 2.020 (fs. 14/16);

Que asimismo, mediante Resolución Nº 94/21 del Ministerio de Infraestructura 
(fs. 92/94), rectificada por su similar Nº 135/21, se aprueba el Adicional Nº 1, por la suma 
de $ 15.044.623,53 (pesos quince millones cuarenta y cuatro mil seiscientos veintitrés con 
53/100) IVA incluido, a valores correspondiente al mes de Octubre de 2.2020 (fs. 102);

Que a fs. 104, el Inspector de Obra de la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva de la S.O.P., considera cumplidos los requisitos previstos por el Decreto Nº 
1.170/2.003 y su modificatorio Nº 3.721/13 para dar curso a la solicitud de redeterminación 
de precios;

Que a fs. 13, rola Nota de Pedido Nº 02 mediante la cual la contratista se adhiere 
expresamente a los términos del Decreto señalado y por consiguiente renuncia a todo 
reclamo por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos o daños y perjuicios 
invocados con causa o motivo de la renegociación y asume la obligación de integrar la 
garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la redeterminación (artículo 3º Decreto 
Nº 3.721/13);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el artículo 2º inciso e) del Decreto Nº 1.170/03, modificado por 
Decreto Nº 3.721/13, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal que reflejen una 
variación de esos precios superior al 5% del valor de contrato o precio surgido de la última 
redeterminación sobre el saldo pendiente de ejecución;

Que a fs. 106, mediante Actuación Nº 03/22 rola la intervención del Registro de 
Contratistas de Obras Públicas, a fs. 107/108 el Dictamen Nº 54/22 y a fs. 109 la 
conformidad de la Dirección General de la Unidad Central de Contrataciones, constatando la 
existencia de una variación equivalente al 53,27 % del valor del contrato del Adicional Nº 1 y 
redeterminando el mismo, actualizándolo a valores correspondientes al mes de Octubre de 
2.021;

Que a fs. 110, la Dirección de Infraestructura Social y Productiva, a través de 
ficha de Datos para Reporte - Decreto Nº 572/06, redetermina el monto contractual del 
Adicional Nº 1 en la suma total de $ 23.058.460,48 (pesos veintitrés millones cincuenta y 
ocho mil cuatrocientos sesenta con 48/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes 
de Octubre de 2.021, comprensivo del monto contractual del Adicional Nº 1 a valores 
correspondientes al mes de Octubre de 2.020 por la suma de $ 15.044.623,53 (pesos quince 
millones cuarenta y cuatro mil seiscientos veintitrés con 53/100) y de la actualización Nº 1 a 
valores correspondientes al mes de Octubre de 2.021 por la suma de $ 8.013.836,95 (pesos 
ocho millones trece mil ochocientos treinta y seis con 95/100);

Que a fs. 113, rola la intervención del Servicio Administrativo Financiero del 
Ministerio de Infraestructura, realizando la imputación del gasto correspondiente;

Que a fs. 116/118, la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicios Públicos toman la intervención en 
cumplimiento del Reporte del Decreto Nº 572/06;

Que a fs. 119/120 y vta., mediante Dictamen Nº 174/22, la Dirección de 
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Contrataciones de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, toma la intervención 
correspondiente, sin observaciones que formular para la continuidad del trámite de 
aprobación de la redeterminación de precios solicitada;

Que a fs. 121, la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, 
ha tomado la intervención que le compete mediante Informe Nº 14/22;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nº 8.072, 
artículo 69 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, Decretos Nº 1.170/03 y 3.721/13;

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios Nº 1 del Adicional Nº 1 de 
la Obra: “OPTIMIZACIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA RÍO LAS CONCHAS - LOCALIDAD 
DE METÁN - DPTO. METAN - PROVINCIA DE SALTA”, adjudicada por Resolución Nº 
107/2.020 del Ministerio de Infraestructura, a la contratista J.C. SEGURA CONSTRUCCIONES 
S.A.
ARTÍCULO 2º.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública - Adicional Nº 1, 
mencionado en el artículo 1º de la presente resolución, estableciendo un nuevo monto total 
del contrato en la suma de $ 23.058.460,48 (pesos veintitrés millones cincuenta y ocho mil 
cuatrocientos sesenta con 48/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Octubre de 2.021, comprensivo del monto contractual a valores correspondientes al mes de 
Octubre de 2.020 por la suma de $15.044.623,00 (pesos quince millones cuarenta y cuatro 
mil seiscientos veintitrés con 53/100) y de la actualización Nº 1 a valores correspondientes 
al mes de Octubre de por la suma de $ 8.013.836,95 (pesos ocho millones trece mil 
ochocientos treinta y seis con 95/100).
ARTÍCULO 3º.- Facultar al Secretario de Obras Públicas a suscribir la Addenda Modificatoria 
del Contrato con la contratista J.C. SEGURA CONSTRUCCIONES S.A., por el monto dispuesto 
en el Artículo 2º de la presente resolución.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007145701 - Financiamiento: Ley 27429 (295) - Proyecto: 
949 - Unidad Geográfica: 112 - Ejercicio: 2.022.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho 

Fechas de publicación: 09/06/2022
OP N°: SA100041820

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 03 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN N° 68
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100125-275.095/2021 - 0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 349/22 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:

Pág. N° 13



Edición N° 21.248
Salta, jueves 9 de junio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto la 
ejecución de la obra: “RECAMBIO REDES COLECTORAS CALLES VARIAS - ETAPA l y II -
ROSARIO DE LA FRONTERA - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial $ 
33.121.791,14 (Pesos Treinta y Tres Millones Ciento Veintiuno Mil Setecientos Noventa y 
Uno con 14/100), IVA incluido, a valores de Noviembre de 2021, con un plazo de ejecución 
de 120 (ciento veinte) días corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado.

Que la Dirección de Obras de Infraestructura Social y Productiva, ha tomado la 
intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria pata hacer frente a la 
erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante a 
Resolución N° 349/22, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente Adjudicación 
Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma en la suma de Pesos 
Veinte Mil con 00/100 ($ 20.000,00), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple, con 
designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y previstas en 
las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “RECAMBIO REDES 
COLECTORAS CALLES VARIAS - ETAPA I y II - ROSARIO DE LA FRONTERA - PROVINCIA DE 
SALTA”, con un presupuesto oficial $ 33.121.791,14 (Pesos Treinta y Tres Millones Ciento 
Veintiuno Mil Setecientos Noventa y Uno con 14/100), IVA incluido, a valores de Noviembre 
de 2021, con un plazo de ejecución de 120 (ciento vente) días mediante la modalidad de 
ajuste alzado”.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 49/22, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el veinticuatro (24) de junio de 2022, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones- de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° Bloque, 
Planta Baja, Ala Este, a hs. 11:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
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· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas de 
la Secretaría de Contrataciones);

· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Ing. Oscar Orellana (Director de Infraestructura, Social y Productiva - Secretaría de Obras 
Públicas);

· Ing. Freddy Martínez (Jefe de Programa de Infraestructura, Social y Productiva -
Secretaría de Obras Públicas.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, el sitio web 
de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Valor al cobro: 0012 - 00005343
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 6,090.00
OP N°: 100094800

SALTA, 03 de Junio de 2022
RESOLUCIÓN N° 67
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100386-17249/2022/0 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 350/22 de la Secretaría de Obras Públicas; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto la 

ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN DE POZO PROFUNDO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y 
CAÑERÍA DE NEXO EN POZO COMPLEJO DEPORTIVO BARRIO VIRGEN DEL VALLE -
LOCALIDAD HIPÓLITO YRIGOYEN - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial $ 25.313.487,51 (Pesos veinticinco millones trescientos trece mil 
cuatrocientos ochenta y siete con 51/100), IVA incluido, a valores correspondientes a Enero 
2022 con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días corridos, y mediante la 
modalidad de ajuste alzado”.

Que la Dirección de Obras de Infraestructura Social y Productiva de Obras Públicas ha 
tomado la intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a la 
erogación que demande la presente contratación;
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Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Interna del 
Ministerio de Infraestructura;

Que la Secretaría de Obras Públicas, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la 
Resolución N° 350/22, que la citada contratación tramitará por el procedimiento de 
Adjudicación Simple, con encuadre en el art. 14 de la Ley N° 8072 y art. 16 del Decreto 
reglamentario N° 1319/18, confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obras Públicas a los fines de su llamado como así también de todos los 
actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada;

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente Adjudicación 
Simple es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;

Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuya a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma- en la suma de 
veinte mil pesos ($ 20.000), y efectuar el llamado a Adjudicación Simple con designación de 
los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y previstas en 
las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones,

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria Descriptiva 
y Técnica, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parate 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN DE 
POZO PROFUNDO, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y CAÑERÍA DE NEXO EN POZO COMPLEJO 
DEPORTIVO BARRIO VIRGEN DEL VALLE - LOCALIDAD HIPÓLITO YRIGOYEN - DPTO. ORÁN -
PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial $ 25.313.487,51 (Pesos veinticinco 
millones trescientos trece mil cuatrocientos ochenta y siete con 51/100), IVA incluido, a 
valores correspondientes a Enero 2022 con un plazo de ejecución de 120 (ciento veinte) días 
corridos, y mediante la modalidad de ajuste alzado”.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Adjudicación Simple N° 48/22, con el objeto indicado en el artículo 
que precede, para el día veinticuatro (24) de Junio de 2022, cuya apertura de sobres se 
llevará a cabo en la Subsecretaría de Procedimiento de Contrataciones de Obras Públicas -
Secretaría de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la Ciudad de Salta, 1° 
Bloque, Planta Baja, Ala Este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación a las 
siguientes personas:
· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas de 

la Secretaría de Contrataciones);
· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 

Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de Obras 

Públicas de la Secretaría de Contrataciones);
· Ing. Oscar Orellana - (Director de Infraestructura Social y Productiva de Obras de la 

Salud);
· Ing. Freddy Martínez - (Jefe de Programa Dirección de Infraestructura Social y 
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Productiva);
ARTÍCULO 4°.- Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para su conocimiento remítase a la 
Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

Moreno

Valor al cobro: 0012 - 00005342
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 5,740.00
OP N°: 100094797

CÁMARA DE SENADORES SALTA
RESOLUCIÓN N° 03 

VISTO:
El pliego solicitando acuerdo enviado por el Poder Ejecutivo Provincial, y;
CONSIDERANDO:
Que conforme a lo dispuesto por el Reglamento de Cámara, se deben remitir a 

los Bloques Políticos y a la Comisión de Justicia, Acuerdos y Designaciones y ponerlo a 
consideración de la comunidad a través de los medios de comunicación.

Que corresponde publicarlo por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y en 
un (1) diario local.
Por ello;

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES
RESUELVE:

Artículo 1°.- Hacer saber que ha ingresado para su acuerdo el pliego del Dr. Agustín Vidal, 
D.N.I. N° 22.637.874, en el cargo de Asesor Fiscal Civil, Comercial, del Trabajo y Contencioso 
Administrativo N° 2 del Distrito Judicial del Centro.
Art. 2°.- La Comisión de Justicia, Acuerdos y Designaciones, funcionará en la Sala de 
Comisiones del Senado, sita en calle Caseros N° 519 - 3º piso de esta ciudad en horario de 
9:00 a 13:00, a los efectos del artículo 152 del Reglamento del Cuerpo, en relación al pliego 
antes mencionado.
Art. 3°.- Poner el pliego a consideración de la comunidad a través del Jefe de Prensa y 
Difusión de esta Cámara.
Art. 4°.- Registrar, notificar, publicar por un (1) día en el Boletín Oficial y un (1) diario local y 
archivar.
SALA DE LA PRESIDENCIA, 03 de Junio de 2022.

Mashur Lapad, VICEPRESIDENTE PRIMERO EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA - Dr. Luis 
Guillermo López Mirau, SECRETARIO LEGISLATIVO
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Recibo sin cargo: 100011247
Fechas de publicación: 09/06/2022

Sin cargo
OP N°: 100094751

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 231/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE  

Objeto: ADQUISICIÓN DE ACCESORIOS PARA EQUIPOS DE MONITORES DRAGER (LP N° 79/22 
FRACASADA).
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE.
Expediente N°: 0100244-197137/2021-0.
Destino: Departamento de Bioingeniería.
Fecha de Apertura: 30/06/2022 - Horas: 13:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de los Pliegos: en nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la 
Secretaría de Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala 
este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.

Lozano Pérez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005349
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100094811

LICITACIÓN PÚBLICA N° 232/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: ADQUISICIÓN DE BATERÍAS.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100321-21019/2022-0.
Destino: Parque Automotor del organismo originante.
Fecha de Apertura: 21/06/2022 - Horas: 12:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
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de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00005347
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100094807

LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN EN ESC. N° 4631 - VIRREY FRANCISCO DE TOLEDO - LOC. 
LA SILLETA - DPTO. ROSARIO DE LERMA - PROV. DE SALTA. 
Presupuesto Oficial: $ 165.006.043,23.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1.650.060,44 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 18/07/2022 a 10:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en Santiago del Estero Nº 2245, torre II, piso 
5º de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 18/07/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 360 días. 
Valor del Pliego: $ 16.500.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245 de la ciudad de Salta. 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00009991
Fechas de publicación: 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022, 14/06/2022, 15/06/2022,

16/06/2022, 21/06/2022, 22/06/2022, 23/06/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100094712

LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/22 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE 
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En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: AMPLIACIÓN DE AULAS EN ESC. N° 4064 - DR. FACUNDO DE ZUVIRÍA - LOC. 
CAFAYATE - DPTO. CAFAYATE - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 47.012.808,61.
Garantía de Oferta Exigida: $ 470.128,10 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 18/07/2022 a 10:30 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en Santiago del Estero N° 2245, torre II, piso 
5º de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 18/07/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 180 días.
Valor del Pliego: $ 4.700.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245 piso 5º de la ciudad de Salta.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00009991
Fechas de publicación: 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022, 14/06/2022, 15/06/2022,

16/06/2022, 21/06/2022, 22/06/2022, 23/06/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100094711

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

Objeto: REFACCIONES VARIAS EN EET Nº 3143 - LOC. AGUARAY - DPTO. GRAL. SAN 
MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 19.992.292,57.
Garantía de Oferta Exigida: 199.923 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 18/07/2022 a 11:00 horas en UCEPE sita en Santiago del Estero 
Nº 2245, torre II, 5º piso, ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 18/07/2022, por Mesa de Entradas 
de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en la calle 
Santiago del Estero Nº 2245, torre II, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Obra: 120 días corridos.
Valor del Pliego: $ 2.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero Nº 2245, torre II, piso 5º de la ciudad de Salta.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Pág. N° 20



Edición N° 21.248
Salta, jueves 9 de junio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Factura de contado: 0011 - 00009991
Fechas de publicación: 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022, 14/06/2022, 15/06/2022,

16/06/2022, 21/06/2022, 22/06/2022, 23/06/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100094710

LICITACIÓN PÚBLICA N° 21/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Programa 39 "Innovación y Desarrollo de la Formación Tecnológica" del 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica - INET, se anuncia el llamado a Licitación 
Pública Nacional.
Objeto: REFACCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE TANQUE ELEVADO EN EET N° 3120 - LOC. 
AGUARAY - DPTO. GRAL. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 16.225.130,36.
Garantía de Oferta Exigida: $ 165.251,30 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 18/07/2022 a 11:30 horas en UCEPE sita en Santiago del Estero 
N° 2245, torre II, 5º piso, ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 18/07/2022, por Mesa de Entradas 
de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en la calle 
Santiago del Estero Nº 2245, torre II, piso 5°, ciudad de Salta.
Plazo de Obra: 120 días corridos.
Valor del Pliego: $ 1.625.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, torre II, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00009991
Fechas de publicación: 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022, 14/06/2022, 15/06/2022,

16/06/2022, 21/06/2022, 22/06/2022, 23/06/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100094709

LICITACIONES PRIVADAS

LICITACIÓN PRIVADA N° 13/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS 
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE

En el marco del Programa 39 "Innovación y Desarrollo de la Formación Tecnológica" del 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica - INET, se anuncia el llamado a Licitación 
Privada.
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE AULA TALLER Y REFACCIONES VARIAS EN EET N° 3127 - JUSTO 
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PASTOR SANTA CRUZ LOC. CORONEL JUAN SOLÁ - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE 
SALTA".
Presupuesto Oficial: $ 14.376.180,10
Garantía de Oferta Exigida: $ 143.761,90 (1 %  del presupuesto oficial).
Fecha y lugar de Apertura: 28/06/2022 a 11:30 horas en UCEPE sita en Santiago del Estero 
Nº 2245, torre II, 5º piso, ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 28/06/2022, por Mesa de Entradas 
de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en la calle 
Santiago del Estero Nº 2245, Torre II, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Obra: 120 días corridos.
Valor del Pliego: $ 1.440
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, torre II, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00009990
Fechas de publicación: 08/06/2022, 09/06/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100094708

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 51/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: OPTIMIZACIÓN PLANTA POTABILIZADORA EL AGUAY - CAMPAMENTO VESPUCIO -
GRAL. MOSCONI - DPTO.- SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas. 
Expediente Nº: 1100125-235578/2021-0 y agregados.
Destino: Campamento Vespucio - Gral. Mosconi - Dpto. San Martín - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 29/06/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: $ 20.000,00 (pesos veinte mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, hasta las 14:00 horas 
del día 23 de junio del corriente año inclusive, mediante depósito bancario o transferencia 
electrónica en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-00080005708 - CBU N° 
2850100630000800057081 - CUIT N° 30-70704016-1.
Consultas: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/ , vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, Centro Cívico Grand Bourg - Av. De 
Los Incas s/N° - 1º block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.
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Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00005345
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100094805

ADJUDICACIÓN SIMPLE - RESOLUCIÓN N° 79/2022
MUNICIPALIDAD DE CAFAYATE

La Municipalidad de Cafayate llama a Adjudicación Simple para la ejecución de la obra: 
CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ARTICULADO DE PIEZAS DE HORMIGÓN EN CALLE MIGUEL 
HURTADO ENTRE SILVERIO CHAVARRÍA Y JUJUY LOCALIDAD: CAFAYATE - MUNICIPIO: 
CAFAYATE
Modalidad de Contratacion: ajuste alzado.
Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos.
Presupuesto Oficial: $ 5.951.302,80 (son pesos cinco millones novecientos cincuenta y un 
mil trescientos dos con 80/100).
Lugar y Fecha de Apertura de Pliegos: 16/06/2022 a las 12:00 horas, horario y lugar 
conforme a pliego.
Recepción de Sobres: hasta el 16/06/2022 a las 10:00 horas sito edificio municipal.
Adquisición de Pliegos de Condiciones Grales. Específico y Técnicos: gratuitos, los 
interesados deberán requerirlos por los mail municipalidaddecafayate@gmail.com.
Normativa: Resolución Municipal N° 79/2022. Fdo.: Néstor Fernando Almeda (Intendente 
Municipal). Téc. Marcos Arjona (Secretario de Gobierno).

Téc. Marcos Miguel Arjona, SECRETARIO DE GOBIERNO

Factura de contado: 0011 - 00010008
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094753

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. Nº 22849/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.SA.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: adquisición de materiales eléctricos varios para los pozos N° 3 Patrón Costas y N° 9 
distrito Orán.
Expte. Nº: 22849/22.
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Destino: Orán.
Fecha de Contratación: 03/06/2022.
Proveedor: INGENIERÍA ELÉCTRICA SALTA SAS.
Proveedor: BASSANI CARLOS ENRIQUE - TECNOFER.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta. 
SALTA, 06 de Junio de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00005339
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094776

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 7/2022
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. N° 15 inciso i) Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. N°: 0140050-104716/2022-0. 
Adquisición de: insumos para la elaboración de pan y especialidades con destino a División 
Exposición y Ventas, Taller de Panadería de Dirección Industrial, dependientes del SPPS. 
Pedido N° 0794/2022. Período: (1) mes Ejercicio 2022.
Disposición N°: 657/22 de la DGSPPS.
Firmas Adjudicadas:
· J. MATIAS VARELA, por un importe de pesos trece mil doscientos con 00/100 ($ 
13.200,00).
· MARILIAN COMESTIBLES de CHEHADI MALLID, por un importe de pesos ciento sesenta y 
tres mil doscientos con 00/100 ($ 163.200,00).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN 

Factura de contado: 0011 - 00010016
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094761

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS -  EXPTE. Nº 0090034-246990/2020-0

Santiago Francisco Gonzalez DNI Nº 16.663.886 en su carácter de heredero del titular 
registral Sr. Manuel González LE N° 7.213.312, del catastro Nº 6168 del Dpto. Anta, 
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provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua pública superficial, para riego de 10 
ha, con carácter eventual, con aguas a derivar del río Juramento margen izquierda, con una 
dotación de 5,25 lt/seg.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría -
Abogada - Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 02 de Junio de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00009967
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100094654

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

AUTORIDAD METORPOLITANA DE TRANSPORTE - EXPEDIENTE AMT N° 238-66345/22 A 
GUANTAY NESTOR ALEJANDRO

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, sita en calle Santiago del Estero Nº 2245, 
edificio B, 4º piso, oficina 26, hace saber, que en los autos caratulados: "AMT - REGISTRO Y 
HABILITACIONES - LICENCIAS DE TAXI SIN REALIZAR ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL 2021”, 
se ha dispuesto notificar al Sr./a GUANTAY NESTOR ALEJANDRO, DNI N° 23.118.765, que a la 
fecha del presente se encuentra con el plazo vencido para realizar la Actualización 
Documental del Período 2021, respecto de la Licencia de Taxi N° 486, en los términos de la 
Resolución AMT Nº 211/13, que establece el Sistema de Control y Actualización Documental 
para los prestadores del Servicio Publico Impropio de Transporte de Personas en la Región 
Metropolitana de Salta, incumpliendo con sus obligaciones, transgrediendo lo dispuesto en 
el Reglamento del Servicio Publico Impropio de Transporte y sus normas complementarias 
(art. 1 y concordantes) y la Ley N° 7.322 (art. 2 y 4). Por lo que corresponde INTIMAR al 
sumariado para que en el término de 5 días de notificada la presente, acompañe constancia 
de cumplimiento de la obligación, o formule descargo, bajo apercibimiento de iniciarse las 
correspondientes acciones legales. Asimismo, se pone en conocimiento del infractor que 
dentro del plazo de 10 (diez) días de notificado de lo aquí dispuesto podrá solicitar 
adherirse al beneficio de pago voluntario, gozando de una quita del 40 % (cuarenta por 
ciento) del monto de la multa que resulte aplicable, conforme lo dispuesto en la Resolución 
AMT Nº 170/18.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
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SALTA, 03 de Junio de 2022.

Lorenzo, ABOGADA - ASISTENTE PROFESIONAL

Valor al cobro: 0012 - 00005303
Fechas de publicación: 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094677

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  - EXPEDIENTE AMT N° 238-66587/22 A 
FERNANDEZ, MARIO LUIS

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, sita en calle Santiago del Estero Nº 2245, 
edificio “B”, 4º piso, oficina 26, hace saber, que en los autos caratulados: “AMT - REGISTRO Y 
HABILITACIONES - LICENCIAS DE TAXI SIN REALIZAR ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL 2021”, 
se ha dispuesto notificar al Sr./a FERNANDEZ, MARIO LUIS, DNI. N° 10.582.953, que a la 
fecha del presente se encuentra con el plazo vencido para realizar la Actualización 
Documental del Período 2021, respecto de la Licencia de Taxi N° 984, en los términos de la 
Resolución AMT Nº 211/13, que establece el Sistema de Control y Actualización Documental 
para los prestadores del Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en la Región 
Metropolitana de Salta, incumpliendo con sus obligaciones, transgrediendo lo dispuesto en 
el Reglamento del Servicio Publico Impropio de Transporte y sus normas complementarias 
(art. 1 y concordantes) y la Ley N° 7.322 (art. 2 y 4). Por lo que corresponde INTIMAR al 
sumariado para que en el término de 5 días de notificada la presente, acompañe constancia 
de cumplimiento de la obligación, o formule descargo, bajo apercibimiento de iniciarse las 
correspondientes acciones legales. Asimismo, se pone en conocimiento del infractor que 
dentro del plazo de 10 (diez) días de notificado de lo aquí dispuesto podrá solicitar 
adherirse al beneficio de pago voluntario, gozando de una quita del 40 % (cuarenta por 
ciento) del monto de la multa que resulte aplicable, conforme lo dispuesto en la Resolución 
AMT Nº 170/13
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 26 de Mayo de 2022.

Lorenzo, ABOGADA - ASISTENTE PROFESIONAL

Valor al cobro: 0012 - 00005302
Fechas de publicación: 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094676

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - EXPEDIENTE AMT N° 238-66590/22 A 

Pág. N° 26



Edición N° 21.248
Salta, jueves 9 de junio de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

FLORES, EFRAIN LEONARDO

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, sita en calle Santiago del Estero Nº 2245, 
edificio “B”, 4º piso, oficina 26, hace saber, que en los autos caratulados: “AMT - REGISTRO Y 
HABILITACIONES - LICENCIAS DE TAXI SIN REALIZAR ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL 2021”, 
se ha dispuesto notificar al Sr./a FLORES, EFRAIN LEONARDO, DNI N° 14.470.202, que a la 
fecha del presente se encuentra con el plazo vencido para realizar la Actualización 
Documental del Período 2021, respecto de la Licencia de Taxi N° 1245, en los términos de la 
Resolución AMT Nº 211/13, que establece el Sistema de Control y Actualización Documental 
para los prestadores del Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en la Región 
Metropolitana de Salta, incumpliendo con sus obligaciones, transgrediendo lo dispuesto en 
el Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte y sus normas complementarias 
(art. 1 y concordantes) y la Ley N° 7.322 (art. 2 y 4). Por lo que corresponde INTIMAR al 
sumariado para que en el término de 5 días de notificada la presente, acompañe constancia 
de cumplimiento de la obligación, o formule descargo, bajo apercibimiento de iniciarse las 
correspondientes acciones legales. Asimismo, se pone en conocimiento del infractor que 
dentro del plazo de 10 (diez) días de notificado de lo aquí dispuesto podrá solicitar 
adherirse al beneficio de pago voluntario, gozando de una quita del 40 % (cuarenta por 
ciento) del monto de la multa que resulte aplicable, conforme lo dispuesto en la Resolución 
AMT Nº 170/18.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 03 de Junio de 2022.

Lorenzo, ABOGADA - ASISTENTE PROFESIONAL

Valor al cobro: 0012 - 00005301
Fechas de publicación: 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094675

AVISOS ADMINISTRATIVOS

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE  - EXPTE. AMT N° 238-66259/22 - APLICA 
MULTA AL SR. BURELA JESUS ANTONIO

Expediente AMT Nº: 238-66259/2022 . Acta de Comprobación Nº E14402, dominio NPX938 
REMIS.
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados 
“Acta de Comprobación N° E14402 dominio NPX938 REMIS, se ha dispuesto notificar al Sr. 
BURELA, JESUS ANTONIO, lo resuelto por Disposición AMT N° 149/22, de fecha 07 de abril de 
2022, que establece lo siguiente: “Y VISTO: El Expediente N° 238-66259/2022: “Acta de 
Comprobación N° E14402 dominio NPX938, REMIS”; la Ley N° 7.322, la Resolución AMT N° 
170/18, y; CONSIDERANDO:.... LA GERENCIA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA 
DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1o: APLICAR a: BURELA JESUS ANTONIO, DNI N° 
13.785.264, titular de la Licencia de REMIS del Municipio de Hipólito Yrigoyen, una multa a 
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favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE consistente en 1 (una) Unidad de 
Sanción (US), es decir la suma de $ 5.750,00 (pesos cinco mil setecientos cincuenta con 
00/100) por trasgresión a lo dispuesto en el art. 15 inc. 3 del anexo I de la Resolución AMT 
N° 170/18, (sin portar matafuego y baliza) ello por los motivos expuestos en los 
considerandos en la presente Disposición. ARTÍCULO 2°: INTIMAR al Licenciatario a realizar 
el pago del monto establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días 
corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado 
una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, 
PREVIA EMISIÓN DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR AMT. ARTÍCULO 3o: EN CONTRA 
de la presente Disposición procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de 
notificada (art. 176 Ley Nº 5.348). Asimismo, procede Recurso de Revocatoria (art. 4 inc. w 
Ley Nº 7.322 - art. 177 Ley Nº 5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la 
notificación de la presente. ARTÍCULO 4o: REGÍSTRESE, notifíquese, hágase conocer y 
oportunamente archívese.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 07 de Junio de 2022.

Salinas, ABOGADO, GERENTE JURÍDICO

Valor al cobro: 0012 - 00005340
Fechas de publicación: 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094777

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE EXPEDIENTE AMT N° 238-66795/22 -
APLICA MULTA AL SR. PINEDA, JOSE MARIA

Expediente AMT N°: 238-66795/22: Dirección de Seguridad Vial - Acta de Comprobación N° 
E14365 dominio PMP787 REMIS.
La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber, que en los autos caratulados 
“Dirección de Seguridad Vial - Acta de Comprobación N° E14365 dominio PMP787 REMIS, se 
ha dispuesto notificar al Sr. PINEDA, JOSE MARIA, lo resuelto por Disposición AMT N° 199/22, 
de fecha 24 de mayo de 2022, que establece lo siguiente: “Y VISTO: El Expediente N° 
238-66795/22: “Dirección de Seguridad Vial - Acta de Comprobación N° E14365 dominio 
PMP787 REMIS”; la Ley N° 7.322, la Resolución AMT N° 170/18, y; CONSIDERANDO:.... LA 
GERENCIA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°: APLICAR a: PINEDA JOSE MARIA, DNI N° 43.168.866, titular de la Licencia de 
Remis del Municipio de Campo Quijano N° 50, una multa a favor de la AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE consistente en 01 (una) Unidad de Sanción (US), es decir 
la suma de $ 5.750,00 (pesos cinco mil setecientos cincuenta con 00/100) por transgresión 
a lo dispuesto en el art. 15 inc. 3 del anexo I de la Resolución AMT N° 170/18 (prestar 
servicio con vestimenta no adecuada), ello por los motivos expuestos en los considerandos 
en la presente Disposición. ARTÍCULO 2°: INTIMAR al Licenciatario a realizar el pago del 
monto establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a 
contar desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado una vez 
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cancelado el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, PREVIA 
EMISIÓN DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR AMT. ARTÍCULO 3°: EN CONTRA de la 
presente Disposición procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de 
notificada (art. 176 Ley Nº 5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (art. 4 inc. w 
Ley Nº 7.322 - art. 177 Ley Nº 5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la 
notificación de la presente. ARTÍCULO 4°: REGÍSTRESE, notifíquese, hágase conocer y 
oportunamente archívese.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.
SALTA, 7 de Junio de 2022.

Salinas, ABOGADO - GERENTE JURÍDICO

Valor al cobro: 0012 - 00005338
Fechas de publicación: 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094773
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EDICTOS DE MINAS

APS III  - EXPTE. Nº 21.175

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los efectos de los art. 73 del Código de Procedimiento Minero Ley N° 
7.141/01 que en el Expediente N° 21.175, CANTERA DE ÁRIDOS; APS III, ubicada en el río 
Toro del departamento Rosario de Lerma, ordenó la publicación de la renovación de 
concesión al Sr. Rodrigo Horacio Álvarez y la Sra. Claudia Anahí Álvarez, durante 3 veces en 
el espacio de 15 días hábiles, se informa las coordenadas Gauss Krüger - Sastema 
Posgar’94. 
Área; 23 ha

X Y
P1. 3534542.36 7245099.95
P2. 3534816.85 7245299.38
P3. 3535264.3 7244743.78
P4. 3535040.91 7244550.45

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Publicar tres veces en el espacio de 15 días corridos.
SECRETARÍA, 31 de Mayo de 2022.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009998
Fechas de publicación: 09/06/2022, 15/06/2022, 23/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094743

PIPO II - EXPTE. Nº 22.937/2017 

La Dra. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Minas de la provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (según texto ordenado 
Dec-Ley N° 456/97) que Heredia Tomas en el Expte. N° 22.937/2017 - ha solicitado la 
Petición de Mensura de la mina PIPO II de salmuera de litio y potasio en el Salar de Antofalla 
del departamento de Los Andes la que se determina de la siguiente manera;

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y X
P.1 - 3353551,20 7210016,01
P.2- 3353551,20 7207863,36
P.3- 3349834,02 7207863,36
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P.4- 3349834,02 7201049,25
P.5- 3348886,55 7201049,25
P.6- 3348886.55 7207936,67
P.7- 3349093,01 7207941,28
P.8- 3349081,97 7208436,50
P.9- 3349835,26 7208436,50
P.10 3349835,26 7210016,01

Área 1489 ha 9041 m2
PMD- Y=335155 X=7209640 
Los terrenos son de propiedad Fiscal.
Publicar tres veces en el espacio de 15 días corridos.
SECRETARÍA, 24 de Mayo de 2022.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009969
Fechas de publicación: 03/06/2022, 09/06/2022, 21/06/2022

Importe: $ 3,570.00
OP N°: 100094658

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI - VOCALÍA N° 2
CHINQUE, DANIEL FABIAN - EXPTE. Nº JUI 141157/17

… TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI - VOCALÍA N° 2... “Salta, 22 de Marzo de 2022. AUTOS Y 
VISTA:... RESULTANDO:... FALLA: I. IMPONER a DANIEL FABIÁN CHINQUE, DNI N° 
24.039.776, nacido el 10/08/1974 en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán, hijo de 
Antolín Chinqué Coca y de Isabel Sensano la PENA de DOCE AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, 
ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS como autor penalmente responsable de los delitos de 
ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA PREEXISTENTE 
CON MENOR DE 18 AÑOS en perjuicio de L.A.Q., previsto y reprimido por el art. 119 segundo 
párrafo en función del cuarto párrafo inc. f) del C.P. y ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO 
POR LA CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON MENOR DE 18 AÑOS en perjuicio de J.R.V., previsto 
y reprimido por el art. 119 primer párrafo en función del quinto y cuarto párrafo inc. f) del 
CP, TODO EN CONCURSO REAL, accesorias legales y costas, de conformidad a los arts. 12, 
19, 29 inc. 3o, 55, 40 y 41 del Código Penal debiendo permanecer privado de su libertad, 
alojado en la Unidad Carcelaria N° 1. II. DISPONER que una vez firme, se de cumplimiento a 
los puntos III a VII del veredicto dictado por este Tribunal con fecha 18/05/18 (fs. 358/359). 
III. FIJAR audiencia para el quinto día hábil a partir de la fecha el 22/03/2022 a horas 12:45 
para dar lectura a los fundamentos que con esta parte resolutiva integrarán la Sentencia. IV. 
CÓPIESE, REGÍSTRESE, PROTOCOLÍCESE, OFÍCIESE y oportunamente CÚMPLASE.” Fdo.: Dres. 
Mónica A. Mukdsi, Guillermo Pereyra, José Luís Riera - Jueces de la Sala VI del Tribunal de 
Juicio - Ante mí Dra. Carolina Mosca - Secretaria.
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: el día CINCO DE MARZO DE 2029.
Deberá el Boletín Oficial de la Provincia de Salta, proceder de conformidad con dispuesto en 
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el artículo 580 del Código Procesal Penal.
SALTA, 2 de Junio de 2022.

Monica A. Mukdsi, JUEZA VOCAL Nº 2 - Dra. M. Carolina Mosca, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011249
Fechas de publicación: 09/06/2022

Sin cargo
OP N°: 100094772

SUCESORIOS

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez (I) de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 3a Nominación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Ines Quiroga en los autos caratulados: “FLORES 
NICOLASA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 761092/21", cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva. Fdo.: Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez; Dra. 
Daniela Ines Quiroga, Secretaria
SALTA, 6 de Junio de 2022.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010018
Fechas de publicación: 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094765

La Dra. Claudia Ibañez de Alemán, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 7a

Nominación, Secretaría de la Dra. Sofía Escudero, en los autos caratulados: “MEDINA, JULIO 
EDUARDO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 765615/22", declara abierto el sucesorio del Sr. Julio 
Eduardo Medina, DNI N° 8.171.299, y ORDENA la publicación de edictos durante 1 (un) día 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 31 de Mayo de 2022.

Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010015
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094759
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La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial de 8a Nominación, Secretaría de la Dra. María José Araujo, en los autos 
caratulados: “HOYOS, SIMÓN AGUSTÍN S/SUCESORIO - EXPTE.- 765.496/22", ORDENA la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial, por aplicación del art. 2.340 
del Código Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 6 de Junio de 2022.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010013
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094756

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Sexta 
Nominación, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
“RUEDA, MERCEDES - SUCESORIO - EXPTE. N° 769.548/22", cita a los que se consideren con 
derechos a esta sucesión ya sea como herederos o acreedores de la señora Mercedes Rueda, 
DNI N° 9.460.778, para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley. Publíquese un día en el Boletín Oficial. Fdo.: Dra. 
Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza - Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, Secretaria.
SALTA, 2 de Junio de 2022.

Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00010012
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094755

El Dr. Tomás Lisandro Méndez Curutchet, Juez Interino de Primera Instancia en lo Civil  y 
Comercial de 9a Nominación del Distrito Judicial Centro Salta, Secretaría del Dr. Fernando 
Shweitzer, en autos caratulados: “ROJAS RICARDO S/SUCESORIO”, EXPTE. N° 679.553/19", 
cita por edictos que se publicarán por 1 (un) día en el diario de publicaciones oficiales 
citando herederos/herederas, acreedores/acreedoras y a todas las personas que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2.340 CCyC) y bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley.
SALTA,     de Agosto de 2020.
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Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00010002
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094747

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga -Jueza-, Titular del Juzgado en lo Civil y Comercial 
de 8a Nom., Secretaría a cargo de la Dra. María José Araujo, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley, en el "SUCESORIO DE VELAZQUEZ, RAMON 
POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° EXP - 692945/19". Publíquese por un (1) día en 
el Boletín Oficial.
SALTA, 06 de Junio de 2022.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010000
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094745

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin Jueza de 1a Instancia, Juzg. de 1a Inst. en lo Civil y 
Comercial 6a Nominación, en los autos caratulados: “MARQUEZ, ERLINDA DEL VALLE AMALIA 
POR SUCESORIO" - EXPTE. Nº 753476/21: cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión de Erlinda Del Valle Amalia Marquez DNI N° 13.591.092, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que dispone el art. 724 del CPCC. Publíquese durante un día en el Boletín Oficial de esta 
ciudad.
SALTA, 2 de Junio de 2022.

Luis Eduardo Koehle, ABOGADO AUXILIAR

Factura de contado: 0011 - 00009997
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094742

La Sra. Jueza de Primera 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 8ª Nominacion, Dra. 
Jacqueline San Miguel de Murga -Jueza-, Secretaría de la Dra. Maria del Milagro Lee Arias, en 
los autos caratulados: "CLAROS DE GUZMAN, LUCIA CLAUDINA; GUZMAN, RAUL SANTIAGO 
POR SUCESORIO - EXPTE. N° 243007/8”, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
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derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días (30) días de la ultima publicacion comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulacion comercial masiva. Salta, 8 de abril de 2010. Dra. 
Nelda Villada Valdez -Juez- Dra. Magdalena Sola -Secretaria.
SALTA, 31 de Mayo de 2022.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009995
Fechas de publicación: 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094720

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interinamente a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial de 
3ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: 
"CRUZ, ALFREDO JULIO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 764880/22", ha dispuesto ordenar la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. 
SALTA, 30 de Mayo de 2022.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009994
Fechas de publicación: 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094719

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza (I) del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y 
Comercial 2a Nom., Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: 
“CASTILLO, FRANCISCO MARTIN POR SUCESORIO - EXPTE. N° 729726/21”, cita por edictos 
que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación comercial a todos los que consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión del Sr. Francisco Martin Castillo DNI Nº 7.850.172 ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. María Fernanda Diez 
Barrantes, Jueza (I).
SALTA, 28 de Marzo de 2021.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00009986
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Fechas de publicación: 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022
Importe: $ 1,470.00

OP N°: 100094699

La Dra. Fernanda Diez Barrantes, Jueza Interina del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Velásquez Ramirez, Alice Rubí, en 
los autos caratulados: "SENIO LAURA MARÍA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 760.862/21”, ordena 
citar por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial a todos los que consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término 
de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de o que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Digitalmente Dra. Fernanda Diez Barrantes-Jueza Interina.
SALTA, 23 de Mayo de 2023.

Dra. Rubi Velazquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009979
Fechas de publicación: 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094686

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz - (Juez) (i) del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Tercera Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: 
"JURADO, ESCOLASTICA ESTELA POR SUCESORIO - EXPTE. 751073/21”, que tramita ante 
este juzgado, cita y emplaza a herederos y acreedores de Escolastica Estela Jurado DNI Nº 
1.736.696, para que, dentro del término de treinta días, a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicación por tres días el Boletín Oficial (art. 2340 CCC).
SALTA, 26 de Mayo de 2022.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00009973
Fechas de publicación: 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100094672

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 8a

Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: 
"ALMAZAN, DELIO VS. SARAVIA DE ARAOZ, RITA AMANDA; ARAOZ, VÍCTOR Y OTROS -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES" - EXPTE. N° 2-636.453/18. “.. ..cítese 
al Sr. Alfredo Araoz y los herederos del Sr. Victor Araoz, a comparecer a juicio, por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, 
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para que en el término de cinco días, que se computarán a partir del día siguiente a la última 
publicación, comparezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial para 
que lo represente.- ....- Fdo.: Dra. Jacqueline San Miguel de Murga (Jueza) - Dra. Milagro Lee 
Arias (Secretaria)".
SALTA, 26 de Mayo de 2022.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011243
Fechas de publicación: 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022

Sin cargo
OP N°: 100094681

EDICTOS DE QUIEBRAS

LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE FIDEICOMISO: 
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría del Dr. Leandro Ciociano, en autos caratulados: “FIDEICOMISO 
VIRGEN DE URKUPIÑA I - LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE FIDEICOMISO”, EXPTE. N° EXP 
748.500/21, comunica por cinco días que se ha ORDENADO la liquidación judicial del 
FIDEICOMISO VIRGEN DE URKUPIÑA I, constituido mediante instrumento privado suscripto 
con fecha 30/08/2016 y que conforme lo previsto por el art. 1687 del CCCN se aplicarán las 
disposiciones contenidas en la Ley Nº 24.522 en cuanto sean pertinentes. Que se ha 
dispuesto la prohibición a las fiduciarias de realizar pagos de cualquier naturaleza, 
haciéndose saber a los terceros que los mismos serán ineficaces. Asimismo, prohíbese a los 
terceros efectuar pagos al fideicomiso, los que deberán realizarse por consignación judicial 
en los presentes autos. Que se ha ordenado al fideicomiso y a los terceros que posean 
bienes de aquel, que dentro del plazo de veinticuatro horas los entreguen al órgano, bajo 
apercibimiento (arts. 1675 y 1676 CCCN). Que se ha fijado el día 08 de julio de 2022 como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten ante la 
Sindicatura (Liquidador Judicial) sus pedidos de verificación. Se hace saber que el arancel 
para solicitar la verificación de créditos se establece en $ 3.500 (pesos tres mil quinientos). 
Que se ha fijado el día 09 de septiembre de 2022 para que la Sindicatura (Liquidador 
Judicial) presente informe individual con los recaudos y copias pertinentes (arts. 200 y 35 
LCQ). Que se ha dejado establecido que la Sindicatura (Liquidador Judicial) deberá presentar 
el Informe General de créditos hasta el día 25 de octubre de 2022 (arts. 200 y 39). Que se 
ha designado Liquidador Judicial titular al CPN Rafael Gerardo Peñalva, quien ha fijado como 
domicilio el de Av. Belgrano N° 1078 de esta ciudad de Salta (correo electrónico: 
cpnpenalva@yahoo.com.ar y como días y horarios de atención presencial los lunes, 
miércoles y viernes de 10:00 a 12:00 horas.
SALTA, 30 de Mayo de 2022.

Pablo Javier Muiños, JUEZ - Leandro Andrés Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00005341
Fechas de publicación: 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022, 14/06/2022, 15/06/2022
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Importe: $ 4,900.00
OP N°: 100094778

EDICTO: 
La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Julieta Alvarez en los autos 
caratulados: "OCAMPO, JOSE DIEGO ARMANDO POR QUIEBRA - EXPTE. N° EXP-53117/22",
ordena la publicación por 5 (cinco) días: 1) DECLARAR el estado de quiebra de Jose Diego 
Armando, DNI Nº 28.835.297, con domicilio real en calle San Luis e Islas Malvinas, barrio 
Fonavi, Embarcación - Dpto. San Martín, Provincia de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los 
terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) FIJAR el 30 de Junio de 2022 como fecha o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como término para que los creedores puedan presentarse a verificar sus créditos 
por ante el Síndico posesionado en autos, CPN Nélida Balut, domicilio sito en calle Cornejo 
N° 825 de la ciudad de Tartagal, en horario de 17:00 a 21:00, email 
nelida.balut@hotmail.com. 5) FIJAR el 11 de septiembre de 2022 como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) 
DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta 
el día 10 de noviembre de 2022 (art. 39 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con 
la entrada en vigencia de la Ley N° 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 
32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma 
de $ 4.224.
TARTAGAL, 3 de Junio de 2022.

Dra. Julieta Alvarez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005311
Fechas de publicación: 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022, 14/06/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100094702

EDICTO: 
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: “LUNA, HUGO OSVALDO - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP 774.955/22, hace saber que en fecha 02 de junio de 2022 
se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Hugo Osvaldo Luna, DNI N° 31.193.687, CUIL N° 
20-31193687-6, con domicilio real en manzana 4, lote 8, barrio Sarmiento, y domicilio 
procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 09 de junio de 
2022 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado 
clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán 
edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto 
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DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. 
INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 
4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° 
LCQ). 
SECRETARÍA, 02 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005304
Fechas de publicación: 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022

Importe: $ 3,500.00
OP N°: 100094680

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: "TOLABA, SANTIAGO EMANUEL - QUIEBRA 
DIRECTA", EXPTE. Nº EXP-774663/22, ordena la publicación del presente edicto 
complementario al de fecha 17/05/22 en el que se hizo saber que en fecha 17/05/22 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Santiago Emanuel Tolaba, DNI Nº 38.034.973, CUIL Nº 
20-38034973-7, con domicilio real en calle Las Gaviotas Nº 1616 del barrio Solís Pizarro y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. En el presente se 
hace saber que en audiencia de fecha 02 de junio de 2022 se ha posesionado como 
síndica titular para actuar en estos autos la CPN Lucrecia Verónica Valverde, DNI Nº 
28.886.087, matrícula Nº 3177, domiciliado en avenida Bolivia Nº 2370 - barrio Vicente 
Solá, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días lunes, miércoles y jueves de 
15:00 a 17:00 horas en el domicilio procesal sito en avenida Bolivia Nº 2370 - barrio 
Vicente Solá, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 08 de agosto de 2022 o el 
siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que 
presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q). El día 26 
de septiembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe 
individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 11 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil, 
para que la sindicatura presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 02 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Maria Candelaria Zenteno Núñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005298
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 4,200.00
OP N°: 100094670
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EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: “PADILLA VILLAGRAN, SILVIA CAROLINA -
QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. N° EXP- 774259/22”, ordena la publicación del presente edicto 
complementario al de fecha 17/05/22 en el que se hizo saber que en fecha 17/05/22 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Silvia Carolina Padilla Villagán, DNI N° 20.232.539, 
CUIL N° 23-20232539-4, con domicilio real en calle Mitre N° 1.114 y domicilio procesal en 
calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en 
audiencia de fecha 1 de junio de 2022 se ha posesionado como síndico titular para actuar 
en estos autos el CPN Nicolás Pedro Isola, DNI N° 33.236.013, matrícula N° 3231, 
domiciliado en calle Gral. Güemes N° 1607 (domicilio procesal), de esta ciudad, fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, miércoles y viernes de 10:30 a 12:30 horas en el domicilio 
procesal sito en calle Gral. Güemes N° 1607, de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el 
día 08 de agosto de 2022 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda 
a los acreedores para que presenten a la sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 
126 y 200 LCQ). El día 26 de septiembre de 2022 o el siguiente hábil, para que la 
sindicatura presente el informe individual (artículos 200 y 35 LCQ). El día 11 de noviembre 
de 2022 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe general (artículos 
200 y 39 LCQ). 
SALTA, 1 de Junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Maria Candelaria Zenteno Núñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005297
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 4,077.50
OP N°: 100094668

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno, en los autos caratulados “CHAVEZ, MARIANA MICAELA - PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP 773.232/22, hace saber que en fecha 02 de junio de 2022 
se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Mariana Micaela Chavez, DNI N° 30.945.873, 
CUIL N° 27-38034973-2, con domicilio real en calle Mariano Moreno N° 369 de la localidad 
de General Güemes y domicilio procesal en calle Rivadavia N° 960 de esta ciudad de Salta. Se 
ha fijado el 14 de junio de 2022 a horas 09:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico 
titular y suplente (listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el 
síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los 
pedidos de verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe 
general. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
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determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación de la 
fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquella, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en 
su caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ). 
SECRETARÍA, 02 de junio de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005296
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 3,500.00
OP N°: 100094667

EDICTO COMPLEMENTARIO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados "LOPEZ, 
FRANCO DAMIAN POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. Nº EXP - 772820/22, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de Sr. 
Franco Damian López, DNI N° 29.335.369 con domicilio real declarado en manzana G, casa 
25, barrio El Círculo IV, y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón 
n° 517 ambos de esta ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 2 de agosto de 2022 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos 
de verificación. 5) El día 19 de septiembre de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
14 inc. 9º, 35 y cctes. de la LCQ). 6) El día 3 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil si 
éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que se ha establecido en la suma de $ 3.900 el monto del arancel 
para pedidos de verificación. 8) Que ha sido designado síndico el CPN Rene Humberto 
Blanda Herrera, con domicilio en calle Los Mandarinos nº 384, barrio Tres Cerritos y con 
horario de atención presencial en el mismo los días martes, miércoles y jueves de 18:00 a 
20:00 horas.
SALTA, 27 de Mayo de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005295
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 4,830.00
OP N°: 100094666

EDICTO:
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Maria 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "PRADO, JAVIER HORACIO POR PEDIDO 
DE PROPIA QUIEBRA - EXP - 775.095/22" hace saber que en fecha 31 de mayo de 2022 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Javier Horacio Prado, DNI N° 29.893.437, CUIL N° 20-
29893437-0, con domicilio real en pasaje Daniel Frías N° 1795 y domicilio procesal en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 08 de junio de 2022 a horas 09:00 
para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se hace 
saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto 
DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. 
INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 
4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° 
LCQ). 
SECRETARÍA, 31 de Mayo de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005250
Fechas de publicación: 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022

Importe: $ 3,325.00
OP N°: 100094581

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “GARIN, 
ANGELA SAMANTA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 772925/22”, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la 
Sra. Angela Samanta Garin, DNI N° 33.231.500, con domicilio real declarado en pasaje 24, 
casa 1686, del barrio Santa Ana I de esta ciudad de Salta, y procesal constituido a todos los 
efectos legales en manzana 491-A, casa 5, del barrio Mirasoles, ambos de esta ciudad. 2) 
Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 1 de agosto de 2022 o 
el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los 
acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación. 5) El día 19 de 
septiembre de 2022 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la LCQ). 
6) El día 1 de noviembre de 2022 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la 
presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
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en la suma de $3.900,00.
SALTA, 30 de Mayo de 2022.

Xamena Zárate Claudina del Valle, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00005249
Fechas de publicación: 03/06/2022, 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022

Importe: $ 4,725.00
OP N°: 100094580

EDICTOS JUDICIALES

El Sr. Juez de 1a Instancia en lo Civil de Personas y Familia 2a Nominación, Dr. Victor Raul 
Soria, Secretaría a cargo de la Dra. Cecilia Gisela Lopez, en los autos caratulados: "ROCHA 
BARROSO, CAMILA BELEN POR ACCIONES REFERIDAS AL NOMBRE" EXPTE. N° 757991/21, 
CITA a todos los que se consideren afectados por la sentencia que se dictará en estos autos 
para que deduzcan oposición dentro de los (15) días contados a partir de su última 
publicación (cfr. art. 17 de la Ley N° 18.248). El presente edicto deberá publicarse en el 
Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación comercial de la provincia una vez por mes 
en el lapso de dos meses.
SALTA, 04 de Marzo de 2022.

Dr. Victor Raul Soria, JUEZ - Dra. Cecilia Gisela Lopez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010005
Fechas de publicación: 09/06/2022, 11/07/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100094750

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6a

Nominación, del Distrito Judicial Centro - Salta, Secretaría de la Dra. Alicia Ines Povoli, en 
autos caratulados: “MORALES MARÍA ROSA C/CARRAL CRISTIAN NICANOR - ARRAITIA 
AGUIRRE JULIO - OLHA JORGE ALBERTO S/DAÑOS Y PERJUICIOS EN ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO - EXPTE. N° 524.558/15", cita por edictos que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local al Sr. Jorge Alberto Olha, DNI N° 16.682.127 
para que comparezca a estar en derecho en el presente litigio dentro del plazo de seis días 
contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de nombrársele Defensor 
Oficial para que lo represente en el juicio (art. 3.434 CPCC).
SALTA, 02 de Noviembre de 2021.

Dra. Alicia Povoli, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010001
Fechas de publicación: 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022

Importe: $ 1,470.00
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OP N°: 100094746
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

BELOG CONSTRUCCIONES SAS

Por instrumento privado, de fecha 14 de mayo del año 2021 y adenda de fecha 16 de mayo 
de 2022 se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada BELOG 
CONSTRUCCIONES SAS, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social 
en calle Córdoba N° 289, de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Socio: Adrian Jose Lorenzo, DNI N° 28.476.169, CUIT 20-28476169-4, argentino, nacido el 
16 de octubre de 1980, de 40 años de edad, de profesión comerciante, soltero, con 
domicilio en calle Lerma N° 541 de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Plazo de duración: 99 años
Objeto: la sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia y/o asociada a terceros en 
el país o el extranjero, las siguientes actividades: a) Construcción de toda clase de obras y 
edificios, por cualquiera de los sistemas de propiedad, superficie horizontal, condominio, 
colectiva u otra que permitan las normas vigentes, o de acuerdo a los planos y/o proyectos 
de construcción ejecutados y/o financiados por cualquier persona física o jurídica y/u 
organismo público, privado, nacional o del extranjero; la ejecución de obras viales o 
hidráulicas, y de todo género de construcción de caminos, calles, pavimentaciones o 
urbanizaciones, puentes, canales, desagües, gasoductos, diques, usinas, puertos y en 
general, cualquier tipo de obra de carácter público o privado. b) Realizar refacciones, 
mejoras, remodelaciones, y todo tipo de reparación de edificios. Ejecución, dirección y 
administración de proyectos de obras de arquitectura o ingeniería. c) Participación en 
licitaciones públicas y/o privadas, concursos de precios, compras directas, concurso de 
proyectos, participaciones a porcentajes o cualquier otra forma de contratación lícita que 
conviniere con terceros y con más los actos que mayor convengan a la satisfacción del 
objeto social. d) Adquisición, enajenación, permuta y alquiler de contenedores marítimos. 
Construcción en general, montaje y desmontaje de estructuras metálicas, contenedores 
marítimos, corte de chapa en general. e) Asesoramiento integral y asistencia técnica sobre 
todo tipo de operaciones relacionadas con la construcción. f) Adquisición, enajenación, 
permuta y alquiler de bienes inmuebles rurales o urbanos destinados a tal fin. Explotación 
de locales, oficinas e inmuebles en general por el sistema de alquiler, arriendo, y cualquier 
otro contrato de explotación comercial que autoricen las leyes. Administración de 
propiedades inmuebles y negocios, propios o de terceros, el ejercicio de comisiones, 
consignaciones, representaciones, mandatos, intermediación y transacciones inmobiliarias. 
g) Transporte general y logística de cargas. Servicio de transporte para empresas 
constructoras, comercializadoras, productoras de todo tipo de bienes, por medio de 
transporte terrestre, aéreo, marítimo y/o fluvial; utilizando medios propios o de terceros. h) 
Compra venta por mayor y menor, importación, exportación, permuta y distribución de 
vehículos y maquinarias directamente vinculados a la actividad de la construcción y todo 
otro bien conexo o afín a las actividades antes mencionadas. A tales fines tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean 
prohibidos por las leyes o por estatuto.
Capital: el capital social es de $ 100.000,00 (pesos cien mil) representado por 100.000 (cien 
mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno), valor nominal cada 
una, con derecho a un voto, suscriptas por: Adrian Jose Lorenzo, suscribe la cantidad de 
100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una 
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y con derecho a un voto por acción. Integración: el capital social se integra en un veinticinco 
por ciento (25 %) en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante comprobante 
de depósito bancario, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del 
plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Roque Patricio 
Bequi, DNI N° 27.175.651, CUIL 20-27175651-9, constituyendo domicilio especial en calle 
Córdoba N° 289 de la ciudad de Salta, provincia de Salta; y Administrador Suplente: Adrian 
Jose Lorenzo, DNI N° 28.476.169, CUIT 20-28476169-4, constituyendo domicilio especial en 
calle Córdoba N° 289 de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010032
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 5,110.00
OP N°: 100094792

LBR PRODUCTION SAS 

Por instrumento privado, de fecha 22 de febrero de 2022 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada LBR PRODUCTION SAS con domicilio en la jurisdicción de 
la provincia de Salta, y sede social en la calle Ohiggins N° 1340 de la ciudad de Salta, de la 
provincia de Salta.
Socios: Gabriel Ernesto Jaramillo, DNI N° 21.752.742, CUIL N° 20-21752742-3, de 
nacionalidad argentina, nacido el 15 de agosto de 1970, profesión: comerciante, estado 
civil: casado en primeras nupcias con Viviana Elizabeth Altamirano DNI N° 23.493.373, con 
domicilio en Mzna. I casa 6 B° Los Cerritos, Profesor Salvador Mazza, provincia de Salta.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: a) Compra venta al por mayor de granos y cereales. b) Compra venta al por mayor 
de materiales de construcción. d) Exportación e importación. e) Molienda de granos. f) 
Elaboración de alimentos a base de granos para consumo animal. g) Producción de aceites. 
h) Servicios de transporte automotor de cargas. i) Alquiler de máquinas agrícolas.
Capital: $ 3.500.000,00, dividido por 1000 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 3.500,00 y un voto cada una, suscriptas por Gabriel Ernesto Jaramillo 1000 acciones. El 
capital se integra en dinero en efectivo en un 25 %.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
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cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: Titular: 
Gabriel Ernesto Jaramillo, DNI N° 21.752.742, domicilio especial en Mzna. I casa 6 B° Los 
Cerritos, Profesor Salvador Mazza, provincia de Salta. Suplente: Carla Valeria Jaramillo , DNI 
N° 40.113.394, domicilio especial en calle Balcarce N° 68, Centro, Profesor Salvador Mazza, 
provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde del Órgano de Fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010024
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 2,380.00
OP N°: 100094784

ASAMBLEAS COMERCIALES

PRIMERA HILANDERÍA Y TEJEDURA DE LA PUNA SRL

Primera Hilandería y Tejedura de la Puna SRL convoca a sus asociados a la ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA, que se efectuará el DÍA 21 DE JUNIO DE 2022 a las 18:00 horas en la 
sede social, sita en calle General Güemes Nº 884, ciudad de Salta, conforme a las 
disposiciones estatuarias para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1°) Designación de dos socios para aprobar y firmar el Acta; consideración del Inventario, 
Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de 
Flujo Efectivo; aprobar la gestión gerencial correspondiente a los períodos pendientes.
2°) Cambiar el domicilio de sede social a la provincia de Jujuy.
3°) Adecuar el Estatuto para cumplir los requisitos de empresa SISTEMA B.
4°) Adecuar el Estatuto para realizar reuniones a través de medios electrónicos.

Sr. Juan Manuel Collado, GERENTE

Factura de contado: 0011 - 00010010
Fechas de publicación: 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022, 14/06/2022, 15/06/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100094754

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA - EDESA S.A

Se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA de accionistas de la 
Empresa Distribuidora de Electricidad de Salta Sociedad Anónima - EDESA SA a realizarse el 
día 06 DE JULIO DEL 2022, a las 14:30 am en primera convocatoria mediante acceso remoto 
a la plataforma Google Hangouts Meet de acuerdo a las instrucciones necesarias para 
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permitir la conexión a distancia que la sociedad informe, y conforme el detalle que se indica 
al final del presente, a los efectos de considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Consideración de la celebración de la Asamblea bajo la modalidad a distancia, en caso de 
corresponder;
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta;
3) Consideración de la gestión del Director titular renunciante;
4) Designación de Director titular en reemplazo del director titular renunciante;
5) Autorizaciones.
Nota 1: para asistir a la Asamblea es necesario registrarse, previa acreditación del carácter 
de accionista, hasta tres (3) dias hábiles antes de la fecha fijada, mediante correo electrónico 
a aprodriguez@edesa.com.ar cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 horas. El plazo vence el 
30 de junio del 2022 a las 17:00 horas. 
Nota 2: los señores accionistas podrán hacerse representar por mandatarios. 
Nota 3: atento lo dispuesto por el art. 22, Capitulo II, Sección 1, Título II de las Normas de la 
Comisión Nacional de Valores, al momento de  inscripción para participar de la Asamblea, se 
deberán informar los siguientes datos del titular de las  acciones: nombre y apellido o 
denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del  
Registro donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su 
carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la Asamblea 
como representante del titular de las acciones. 
Nota 4: con anticipación suficiente a la Asamblea la celebración a distancia será informada 
mediante la publicación de un hecho relevante en la autopista de Información Financiera de 
la Comisión Nacional de Valores. La Asamblea mediante presencia a "distancia” se realizará a 
través de la plataforma Google Hangouts Meet, la cual permite la libre accesibilidad de los 
participantes y la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras, debiendo los 
asistentes cumplir conforme los términos de las notas precedentes que fueran aplicables y 
los siguientes: (i) los accionistas podrán enviar la constancia de las acciones y comunicar su 
asistencia a la Asamblea mediante correo electrónico a la dirección 
aprodriguez@edesa.com.ar. sirviendo la constancia de envío como comprobante suficiente 
de la acreditación; (ii) los accionistas que concurran a la Asamblea mediante apoderados, 
deberán remitir a la sociedad con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración el 
instrumento habilitante correspondiente suficientemente autenticado; (iii) respecto de la 
forma de voto, cada accionista será consultado individualmente en cada punto del orden del 
día el sentido en que ejercerá su voto. 
Nota 5: el punto 1 de la Asamblea será tratado como punto de Extraordinario.

Rodrigo Santander, APODERADO

Factura de contado: 0011 - 00009963
Fechas de publicación: 06/06/2022, 07/06/2022, 08/06/2022, 09/06/2022, 10/06/2022

Importe: $ 6,125.00
OP N°: 100094632

AVISOS COMERCIALES
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LA FLORINDA SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria N° 46 de fecha 18 de diciembre de 2020 los 
accionistas resolvieron renovar las autoridades quedando establecido de la siguiente 
manera: (i) Presidente: Carlos Alberto Castilla DNI Nº 13.805.882 CUIT Nº 20-13805882-5 y 
Director Suplente: Débora Castilla DNI Nº 32.165.265 CUIT Nº 27-32165265-4 , quienes 
aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en calle Coronel Jorge Vidt N° 68, 
ciudad de Salta Capital, Pcia. de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010043
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100094812

PUESTO EL RECREO SA - RENOVACIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 17/09/2019 los accionistas resolvieron 
renovar las autoridades por el período de tres Ejercicios, quedando establecido de la 
siguiente manera: Presidente: Gisela Mariel Staiger DNI Nº 24.559.691 CUIT Nº 
27-24559691-5 y Director Suplente: Rubén Sebastián Sánchez Cura DNI Nº 27.652.595 
CUIT Nº 20-27652595-7, quienes aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en 
calle Pueyrredón N° 563 de la ciudad de Salta, Pcia. Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010039
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100094802

MACAO SA (AHORA MACAO DRILLING SA) - MODIFICACIÓN DE ESTATUTO (DENOMINACIÓN 
Y REPRESENTACIÓN)

Mediante Acta de Asamblea Ordinaria N° 4 de fecha 17/03/2022 los accionistas de Macao SA 
resolvieron modificar el artículo primero (denominación) y décimo (representación) del 
Estatuto de la sociedad. Como consecuencia quedan redactados de la siguiente manera: 
Artículo Primero: Denominación: la sociedad se denomina MACAO DRILLING SOCIEDAD 
ANÓNIMA y tiene su domicilio en jurisdicción de la ciudad de Salta.  Artículo Décimo:
Representación: el directorio tiene todas las facultades para administrar y disponer de los 
bienes de la sociedad, incluso aquellos para las cuales la ley requiere poderes especiales 
conforme al artículo 375 del Código Civil y Comercial y artículo 9° el Decreto Ley número 
5.965/63. Puede especialmente, operar con toda clase de bancos, compañías financieras o 
entidades crediticias oficiales o privadas, dar y revocar poderes especiales y generales, 
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judiciales, de administración y otros con facultad de sustituir o sin ella, iniciar, proseguir, 
contestar o desistir denuncias o querellas penales; y realizar todo otro hecho o acto jurídico 
que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a la sociedad. La representación legal de 
la sociedad y el uso de la firma social será conjunta del presidente y vicepresidente del 
Directorio, en todos los casos sin excepción.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010031
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 1,330.00
OP N°: 100094791

SENDAS SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO 

Mediante Acta de Asamblea de fecha 11 de abril de 2022, los accionistas de SENDAS SA 
resolvieron designar autoridades por el período de tres Ejercicios, quedando establecido de 
la siguiente manera: (i) Director Titular y Presidente: Sr. Nicolás D'Andrea Isasmendi DNI Nº 
32.165.979, CUIT Nº 23-32165979-9; (ii) Director Suplente: Octavio Day, DNI Nº 
33.046.691, CUIT Nº 20-33046691-0; quienes aceptaron el cargo y establecieron el 
domicilio especial en calle Adolfo Güemes N° 1179, ciudad de Salta, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010020
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100094768

EL CAMPO SA - INSCRIPCIÓN DEL DIRECTORIO

Según Acta de Asamblea General Ordinaria N° 22 del 29 de abril de 2021 y Acta de Directorio 
N° 47 de fecha 29 de abril de 2021 se resolvió que el Directorio de EL CAMPO SA queda 
integrado de la siguiente forma: Director Titular Presidente: Mercedes Maria Perrin, DNI Nº 
5.419.378, constituye domicilio especial en calle Carlos Morel N° 165 de Rosario de la 
Frontera, Salta. Director Titular - Vicepresidente: Sr. Marcelo Daniel Ricci, DNI Nº 
21.327.977, constituye domicilio especial en Argentino Valle N° 52 de Rosario de la Frontera, 
Salta. Director Suplente: Sr. Francisco Jose Ricci, DNI Nº 24.409.243, constituye domicilio 
especial en Eduardo Sívori N° 102 de Rosario de la Frontera, Salta.
Los directores electos ejercerán sus funciones por el término de un Ejercicio económico, o 
sea hasta la Asamblea General Ordinaria que considere los Estados Contables por el Ejercicio 
económico con cierre el 31 de diciembre de 2021.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00010004
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Fechas de publicación: 09/06/2022
Importe: $ 490.00
OP N°: 100094749
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ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE SANTA ROSA - DPTO. RIVADAVIA

Se convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 30 DE JUNIO DE 2022 a horas 
15:00 en el domicilio del Sr. Olegario Arias, sede de la organización. Municipio de Rivadavia 
Banda Sur, departamento de Rivadavia, provincia de Salta para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Consideración del Balance General, Estado de Resultados, Cuadros Anexos, Inventario, 
Memoria, Informe del Órgano de Fiscalización, padrón de socios. Correspondiente al 
Ejercicio cerrado al 31/12/2021.
Art. 44 del Estatuto: las Asambleas se celebrarán válidamente aun en los casos de reforma 
de Estatuto y disolución social, sea cual fuere el número de socios concurrentes, una hora 
después de fijada la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya la mitad mas uno de los 
socios con derecho a voto.

Luis Cabana, PRESIDENTE - Josefina Torres, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010054
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100094833

ASOCIACIÓN CIVIL DE FÚTBOL SENIORS 50 Y 55 AÑOS

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de Fútbol Seniors 50 y 55 años, de la ciudad de 
Güemes, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el DÍA 29 DE 
JUNIO de 2022, a horas 19:00 en su sede social, sita en Alvarado Nº 1560 de la ciudad de 
Güemes para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1º) Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
2º) Consideración de las Memorias, Inventarios y Balances contables de los años 2019, 2020 
y 2021 e Informe del Órgano de Fiscalización.
3º) Renovación de la Comisión Directiva.
4º) Reinicio de actividades y revisión de la cuota societaria.

Juan F. Rojas, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00010053
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100094832

FEDERACIÓN DE  TAEKWON-DO ITF DE LA PROVINCIA DE SALTA
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La Comisión Directiva de la Federación de Taekwon-Do ITF de la Provincia de Salta 
Asociación Civil llama a ASAMBLEA GENERAL para el día 5 DE JULIO DEL CORRIENTE AÑO a 
20:00 horas en la calle pasaje Brealito N° 670 de la ciudad de Salta capital. En dicha 
Asamblea se tratarán los siguientes temas:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Balance de las actividades de la Federación 2021.
3) Lectura del Balance 2021.
4) Aprobación del Balance 2021.
SALTA 08 de Junio de 2022.

José Maidana, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00010047
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100094819

TAEKWON-DO ITF SALTA ASOCIACIÓN CIVIL

La Comisión Directiva de la Taekwon-Do ITF Salta Asociación Civil llama a ASAMBLEA 
GENERAL para el DÍA 4 DE JULIO DEL CORRIENTE AÑO a 20:00 horas en la calle pasaje 
Brealito Nº 670 de la ciudad de Salta capital. En dicha Asamblea se tratarán los siguientes 
temas;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Balance de las actividades de la Asociación 2021.
3) Lectura del Balance 2021.
4) Aprobación del Balance 2021.
5) Elección de la nueva Comisión Directiva.
SALTA, 08 de Junio de 2022.

José Maidana, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00010046
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100094818

ASOCIACIÓN SOCIAL Y DEPORTIVA HISPANO ARGENTINO - ROSARIO DE LA FRONTERA

La Comisión Directiva de la Asociación Social y Deportiva Hispano Argentino - Rosario de la 
Frontera, en uso de sus facultades estatutarias convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
para el día 4 DE JULIO DE 2022 a horas 21:00 en calle Güemes y 20 de Febrero de esta 
ciudad. Se trataran los siguientes temas en el,
Orden del Día:
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1) Lectura del Acta de Asamblea anterior.
2) Elección de dos socios para rubricar y refrendar el Acta de Asamblea.
3) Lectura y consideración Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, 
Inventario e Informe del Órgano de Fiscalización Ejercicio 2021.
4) Incremento cuota social.
Nota: pasados 45 min. (cuarenta y cinco minutos) de la hora fijada, se dará comienzo con el 
número de socios presentes, tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Luciano Jose Elvira, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00010042
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100094809

BIBLIOTECA POPULAR MANUEL J. CASTILLA - EL QUEBRACHAL

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Manuel J. Castilla de El Quebrachal, convoca a 
sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, a realizarse el día 8 DE JULIO DE 
2022 a horas 20:00, en el local de su sede ubicada en calle Ramón Tornero s/Nº de la 
localidad de El Quebrachal, a fin de tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance e Informe del Órgano de Fiscalización, 
correspondiente al Ejercicio Económico N° 33, finalizado el 30/06/2021.
3) Designación de dos socios para firmar el Acta.
Nota: se hace saber a los Sres. asociados que, de no lograr quórum según art. 44 del 
Estatuto, la Asamblea se reunirá en la 2a convocatoria a horas 21:00, cualquiera sea el 
número de asociados presentes.

Gerónimo Ricardo Asensio, PRESIDENTE - Lorena Maldonado, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010041
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100094808

COOPERATIVA DE TRABAJO INTI LTDA. - INSTITUTO EDUCATIVO INTI 

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Trabajo Inti Ltda. convoca a sus asociados 
a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 2 DE JULIO DEL CTE. AÑO a horas 
10:00 en el Centro de Actividades Cooperativas Inti (CACI) sito en el camino principal 
medidor 10- B° Day -La Silleta - para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para refrendar el Acta de Asamblea.
2) Lectura y consideración de la Memoria del Consejo de Administración, Ejercicios 2019, 
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2020 y 2021.
3) Lectura, consideración y aprobación de los Balances, Ejercicios 2019, 2020 y 2021.
4) Distribución de excedentes.
5) Informe del Órgano de Fiscalización.
6) Renovación de Consejo de Administración y Órgano de Sindicatura.

Nota: pasada la hora de la convocatoria, se da inicio con los asociados presentes. Fdo.: 
Eugenia Marcela Vale, Presidenta - Ana María Vargas, Tesorera - Carina Elizabeth Jaime, 
Secretaria.

Eugenia Marcela Vale, PRESIDENTA 

Factura de contado: 0011 - 00010025
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 700.00
OP N°: 100094785

CÁMARA DE EMPRESAS DE SALUD Y MEDICINA AMBULATORIA DE SALTA

Acta Consejo Directivo:
En el día de la fecha, 19 de mayo del 2022, siendo horas 09:30 se reúnen los siguientes 
miembros del Consejo Directivo de la Cámara de Empresas de Salud y Medicina Ambulatoria 
de Salta, en su sede legal en calle 20 de Febrero N° 717 - Salta Capital: Juan Pablo Videla, 
Presidente, Jorge Jaljal, Vicepresidente, Andrea Laham, Secretaria y Enrique Moyano Vocal 1.
Toma la palabra el Sr. Videla y manifiesta que los Balances 2019, 2020 y 2021 ya se 
encuentran presentados ante el Consejo de Ciencias Económicas de la Provincia para su 
certificación, por lo que corresponde convocar a Asamblea Extraordinaria- para su, 
tratamiento y votación.
Seguidamente la Sra. Laham manifiesta que los cargos de autoridades de la Cámara se 
encuentran vencidos y que corresponden también convocar a Asamblea para la elección de 
nuevas autoridades, y propone convocar por ambas cuestiones en conjunto a ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA para el día 16 DE JUNIO DEL 2022 a horas 9:30 en la sede legal de la 
Cámara en calle 20 de Febrero N° 717 - Salta capital.
Ambas mociones son puestas a votación, y luego de un debate se aprueban por unanimidad. 
A tal efecto se encarga a la Dra. Candelaria Cornejo la publicación de los edictos respectivos 
ante el Boletín Oficial de la Provincia de Salta.
No existiendo más temas por tratar, siendo las 11:00 horas, se da por concluida la presente 
Acta.

Juan Pablo Videla, PRESIDENTE - Jorge Jaljal, VICEPRESIDENTE - Andrea Laham, 
SECRETARIA - Enrique Moyano, VOCAL

Factura de contado: 0011 - 00010023
Fechas de publicación: 09/06/2022, 10/06/2022, 13/06/2022

Importe: $ 2,100.00
OP N°: 100094783
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PROMUS - ONG

Personería Jurídica Resolución Ministerial Nº 224/01.
La Comisión Directiva de PROMUS convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA para el DÍA 7 DE JULIO DE 2022, a horas 15:30, en Santiago del Estero N° 248, 
para tratar lo siguiente;
1) Lectura y aprobación del Balance correspondiente al Ejercicio 2021.
2) Lectura y aprobación de la Memoria correspondiente al Ejercicio indicado.
3) Informe del Órgano de Fiscalización.
4) Fijación de la cuota social para el año 2022.
5) Elección de dos socios para refrendar el Acta.

Graciela Blasco de Bassani, PRESIDENTA - Elina Grandolini, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00010003
Fechas de publicación: 09/06/2022

Importe: $ 420.00
OP N°: 100094748

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 21.247 DE FECHA 08/06/2022

SECCIÓN JUDICIAL - SUCESORIOS
SUCESORIO DE LUIS DEMETRIO EXPTE. N° 744260/21
⦁ Pág. N° 44
OP N° 100094701
Habiéndose detectado que se omitieron las letras mayúsculas en el edicto de referencia, se 
procede a publicarlo nuevamente de manera correcta.

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza, Secretaría del Dr. Fernando Schweitzer, en lo 
Civil y Comercial de 1a Instancia 9a Nominación, en los autos caratulados: "LUIS, DEMETRIO 
POR SUCESORIO - EXPTE. N° 744260/21”- Resuelve: ORDENAR la publicación de edictos 
durante un (1) día en el diario de mayor circulación comercial (art. 723, CPCC) y un (1) en el 
Boletín Oficial, citando a todas las personas que se consideren con derecho a las bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederas/herederos o acreedoras/acreedores, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 
CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Dicho edicto será publicado por 
este juzgado en la red social Instagram (jcivycom9salta). Fdo.: dg. Dra. María Magdalena 
Ovejero Paz, Jueza. Se deja constancia que la presente Resolución ha sido firmada 
digitalmente, en el marco de la Ley de Firma Digital N° 25.506, por la señora Jueza, Dra. 
María Magdalena Ovejero Paz. Lo que certifico. Dr. Fernando Schweitzer, Secretario. 
SALTA, 10 de Mayo del 2022.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO
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La Dirección 

Recibo sin cargo: 100011252
Fechas de publicación: 09/06/2022

Sin cargo
OP N°: 100094834

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 3.443.790,11
Recaudación del día: 8/6/2022      $ 56.705,00
Total recaudado a la fecha $ 3.500.495,11

Fechas de publicación: 09/06/2022
Sin cargo

OP N°: 100094836
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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